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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día martes veinte y seís de Marzo sed dos mil trace. Ante mí, Doctor HERN, áN 

RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón Ambato; 

comparecen los señores 1) ALBAN GUEVARA LUIS ALFREDO, casado, 

portador de la cédula de ciudadania No, 1600081036; 2) CARRILLO GUERRA 

EDWIN PATRICIO, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1717135881; 3) CASCO ALFREDO RAFAEL, “casado, “portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0601583081; % CASTRO BELTRAN LUIS ABDON, - soltero, A 
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Y 
portador de la cédula de de cludadapla No. 1600157861; 5) CHANGO GALARZA 

SEGUNDO PANEL, “casado, portador de fa cédula de ciudadanía No. 

1802171348; 6) Y CHIRIBOGA ORTEGA SANDRA, ELISABETH, casada, 

ponrlador de la cédula de ciudadania No. 1400292742; 27) CHULCO UQUILLAS 
/ Y 

ANGEL. ELIAS, soltero, portador de la cédula de ciudadanla No. 180043887 1; 

8) CORTEZ ALULEMA LUIS ALFONSO, casado, portador de la cédula de, 

ciudadanía No. 1801552876; 9) DURAN ESPINOZA SANDRO WILSON, 

soltaro, portador de la cédula de ciudadanía No, 1600384943; 10) GARCIA 

CONTRERAS DIOMEDES OLIMPO/ casado” portador de la cédula de 

dlucadanta No. 0908507288] 41) GRANIZO GRANIZO ELIECER DENIGNO, ” 

casado, / portador de la cédula de ejudadanta No. 0600417422; 12) LEON 

SALAO OLGER EUCLIDES, casado, portador de la cédula de ciudadania No. 

0602593055; 13) MEDINA MIRANDA ANGE:L GONZALO soltero, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 180043798414) MENA LEMA LUIS, MARCELO 

casado, portador de la cédula de ciudadarila No. 1802304210; 15) MENA 

RIOS LUIS MARCELO, soltero” portador de la cédula de ciudadanía No. 

1804636759; “16) MIRANDA LOPEZ WILFRIDO RAFAEL, casado, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 1600165730. 17) OCAMPO OCAMPO JORGE 

ALEJANDRINO, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1500488158; 18) OROZCO ANDRADE LUIS AMADO/ casado” portador de la 

cédula de ciudadanía No. 160022382840) PARRA CHOTO RAUL ERNESTO, 
Y 

casado “portador de la cédula de ciudadanla No. 0601473978; 20) PARRA 

QUISHPI EDUARDO SERGIO, Goltero, portador de la cédula de > Audadania 

No. 1600650715; 21) PASQUEL SALAZAR MIGUEL ¡VAN, soltero, portador de 

la cédula de ciudadania No. 1600368466; 2) PILAMUNGA MENECES 

CESAR AUGUSTO, casado” portador de la cédula de ciudadanía No. 

1801569555; 23) PILAMUNGA MENESES VICTOR MANUEL, soltero, 

portador de la cédula de dudadania No. 1600264905; 24) QUISHPE 

NINACURI LENIN RAMIRO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía No, 

160450850; 25) RUIZ LOJA ELISA GLADYS, divorciada, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1600351108; Ca) SALAZAR GRANIZO MAURO 

BENIGNO, cesado, portador de la cédula de ciudadanía No. 1800187148; 27) 
£ 

SANCHEZ FIALLOS CARLOS ERNESTO, casado, portador de la cédula de 
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soliero, portador de la cédula de ciudadanía No. 1600438871; 8) CORTEZ 

ALULEMA LUIS ALFONSO, casado, portactor de la cédula de ciudadanía No. 

1801552876; 9) DURAN ESPINOZA SANCRO WILSON, soltero, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 1600384043, 10) GARCIA CONTRERAS 

DIOMEDES OLIMPO, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0908507288; 11) GRANIZO GRANIZO ELIÉCER BENIGNO, casado, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0600417422; 12) LEON SALAO OLGER 

EUCLIDES, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 0602593055; 1 3) 

MEDINA MIRANDA ANGEL GONZALO, soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1600437964, 14) MENA LEMA LUIS MARCELO, casado, 

portador de lia cédula de ciudadanía No. 1802304210; 15) MENA RIOS LUIS 

MARCELO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 1804636759; 16) 

MIRANDA LOPEZ WILFRIDO RAFAEL, casado, portador de la cédula de 

ciudadantla No. 1600165730; 17) OCAMPO OCAMPO JORGE 

ALEJANDRINO, casado, portador de la cédula de ciudadania No. 

1500488158; 18) OROZCO ANDRADE LUIS AMADO, casado, portador de ta 

cédula de ciudadanía No. 1600223828; 19) PARRA CHOTO RAUL ERNESTO, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 0601473978; 20) PARRA 

QUISHPI EDUARDO SERGIO, soltero, poríador de la cédula de ciudadanía 

No. 1600650715; 21) PASQUEL SALAZAR MIGUEL IVAN, soltero, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 1600368466; 22) PILAMUNGA MENECES 

CESAR AUGUSTO, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1801589555; 23) PILAMUNGA MENESES VICTOR MANUEL, soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1600264905; 24) QUISHPE 

NINACURI LENIN RAMIRO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1600450850; 25) RUIZ LOJA ELISA GLADYS, divorciada, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1600351108; 26) SALAZAR GRANIZO MAURO 

BENIGNO, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 1600187148; 27) 

SANCHEZ FIALLOS CARLOS ERNESTO, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1600098253; 28) SEMINARIO ORTIZ CESAR AUGUSTO, 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía No. 1600520116; 29) TAPIA 

TAPIA RICHARD OMAR, casado, portado! de la cédula de ciudadanía No. 

1603369902; 30) TORO BAUTISTA PABLO BOLIVAR, casado, portador de la 
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Y 

ciudadanía No. 1600098253; 28) SEMINARIO ORTIZ CESAR AUGUSTO, 
Y 

soltero, portador de la cédula de: adan ia 2DO520116; 20) TAPIA 

TAPIA RICHARD OMAR, casado Pa de ciudadanía No, 
TELF: 2827718 

1600369902; “30) TORO BAUTISTA PABLO BOLIVAR, “casado, Portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0500786017: 31) TORO VELASCO SEGUNDO 

PEDRO, (soltero, portador de la cádula de ciudadanía No. 0503030561; 32) 

TUTAGUANO REA MANUEL MESIAS, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1600186306; 33) VARGAS AILLA STALIN GEOVANNY, 

soltero, portador de la cédula d de ciudadania No. 1206135947; 34) VILLACRES 

CEVALLOS MIGUEL ANGEL « casado, portador de ta cédula de cludadanta No. 

rr 

1800820241; “35 VILLACRES MORALES ANTONIO GUILLERMO, soltaro” 

portador de la cédula de cludadanía No. 1600391856; 36) VILLACRES 

EZ OSCAR PATRICIA, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

EN pose 37) ZABALA JARAMILLO FILEMON RENE, “casado, portador 
E dula de ciudadanía No. 1400111652; Y 38) ZUMBANA GUAMAN 

ae MECIAS, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

—. --4600232357. Todos mayores de ecad, ecuatorianos, domiciliados en el cantón 

Pastaza, y de paso por esta ciudad de Ambato, legalmente capaces, 

conocidos e identificados con los documentos que me presentan, de lo que 

doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas del acto a otorgarse, me 

solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma 

que es del tenor Mera siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución simultánea 

  

de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusl llas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: 1) ALBAN GUEVARA LUIS ALFREDO, casado, Portador 

de la cédula de ciudadanía No. 1600081036; 2) CARRILLO GUERRA EDWIN 

PATRICIO, casado, portador de la cédula de ciudadania. No. 17 17135881; 3) 

CASCO ALFREDO RAFAEL, casado, portador de la cédula de ciudadania No. 

- 0601583081; 4) CASTRO BELTRAN LUÍS ABDÓN, soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1600157661; 5) CHANGO GALARZA ' SEGUNDO 

MANUEL, casado, portador de la cédula de ciudadania No. 1802171348, 6) 

CHIRIBOGA ORTEGA SANDRA ELISABETH, casada, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 1400292742; 7) CHULCO UQUILLAS ANGEL ELIAS, 
3 

 



  
s 

cédula de ciudadanía No. 0500786017; 31) TORO VELASCO SEGUNDO 

PEDRO, soltero, portador de la coa NASA De 0503030561; 32) 
11- y  'UAYAQUIL 

TUTAGUANO REA MANUEL MESIAS, *casado:fótador de la cédula de 

ciudadanía No. 1600186306; 33) VARGAS AILLA STALIN GEOVANNY, 

soltero, portador de la cédula de ciudadania No. 1206135947; 34) VILLACRES 

CIEVALLOS MIGUEL ANGEL, casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1800820241; 35) VILLACRES MORALES ANTONIO GUILLERMO, soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1600391856; 36) VILLACF:ES 

SÁNCHEZ OSCAR PATRICIO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1600242059; 37) ZABALA JARAMILLO FILEMON RENE, casado, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 1400111652; Y 38) ZUMBANA GUAMIAN 

WILLAN MECIAS, casado, porlador de la cédula de ciudadanía No. 

1600232357. Todos mayores de eclad, ecuatorianos, domiciliados en el cartón 

gza, sin prohibición para establecer ésta Compañía; y quienes 

o por sus propios y personales derechos.- SEGUNDIA.- 

[bfctaracjón DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 
   

  

R 
"opal fuyen/ por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una cornpañía 

anónima-denominada TRANSPORTE PESADO LLANDIA $. A,, / misma ue 

se ometerá a las disposiciones de la Ley de Compañías, de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 1.- Del Nombre, Domicilio, Objeto y 

Plazo.-Artículo 1.- El nombre de la compañía es TRANSPORTE PESADO 

LLANDIA S. A, - Artículo 2.- DOMICILIO.- El domicilio principal de ha 

Compañía es la ciudad de Puyc, Cantón Pastaza, Provincia de Pasteiza, 

República del Ecuador. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3.- El Objeto Social de la Compañía: La 

Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 
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objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social._ Artículo 

4.- Plazo.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, 

“contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución 

en el Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujatándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.-Título II Dal Capital Autorizado, del Capital 

Suscrito y de las Acciones.- Artículo 5.- Capital Autorizado, Suscrito y de 

las acciones.- El capital autorizado del la compañía es de tres mil novecientos 

dólares de los Estados Unidos de América; El capital suscrito de la compañía 

_ es de mil novecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en mil novecientas cincuenta acciores ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al mil novecientos 

cincuenta. -Título 1! Del Gobierno y de la Administración.- Artículo 6.- 

Norma General.- El gobierno de la compalíía corresponde a la junta general 

de accionistas, y su administración al Gerente General y al Presidente, y la 

fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor Principal quien tendrá su 

suplente, Artículo 7.- Convocatorias.- Las convocatorias : a Junta General las 

efectuarán indistintamente el Presidente o el Gerente General de la compañía, 

mediante publicación en un diario de amplia circulación del domicilio de la 

compañia, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en 

que se celebre la reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 8.- Clases de Juntas. - 

Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en caso contrario 

serán y nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al_año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres, y cuatro del artículo dos scientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las juntas generales extraordinarias se. 
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Ú 
Napctar ungáercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sese: nta 

HERNAN SAN AMARIAS. 

reunirán cuando fueren convQQagas:.
 par os asuntos puntualizado

s en 
, 

la convocatoria. Artículo 9.- Quérdli" Gonoral de instalación.- Salvo qui ta 

ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por menos la mitad del capital pagado. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes, Artículo 10.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la 

ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, 

en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del 

cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

/ sale um un “ggrum mayor, para que la junta se instale segunda convocatcria, 
208 A RE. ON 

E ara 1 cofprencia de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

nda co! pcatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 
a 

el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse estos particulares 

en la convocatoria que se haga. Artículo 11.- Quórum da Decisión.- Salvo 

disposición en contrario de ja ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

capital social pagado concurrente a la reunión. Artículo 12.- Facultades do la 

junta.- Corresponde a la Junta General de accionistas el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima 

y en particular las siguientes: a) Mombrar y remover al Gerente ( General, 

Presidente, Comisario principal y suplente de la compañía; b) Conccer 

anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los 

administradores y el comisario revisor acerca de los negocios sociales y 

dictar la resolución correspond ente. Igualmente conocerá los informes de 

auditoría extema en los casos que proceda. No podrán aprobarse ni el 

balance ni las cuentas si no hubieren sido precedidos por el informe del 
7 
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comisario; c) Fijar ta retribución de los administradores y del comisario 
revisor, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de las 
obligaciones; f) Resolver acerca de la amortización de las acciones; g) Acordar 

“todas las modificaciones al contrato social; h) Resolver acerca de la fusión, 

_ transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía; nombrar, 

_liquidadores, fijar el procedimiento para la liguidación, la retribución de 

los liquidadores y considerar las cuentas de tiquidación; í) Autorizar la 

venta y gravamen de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

compañía. y j).- Aprobar el Reglamento Interno de la compaña.- Artículo 13.- 

Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente c constituida en cualquier 
o er 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualguier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, Artículo 14.- PRESIDENTE 

de la compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta General de 

“accionistas para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El Presidente puede o no ser accionista de la compañia. El Presidente 

continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente: “) Presidir las reuniones de Junta 

_General a las que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; 

b) Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales o los titulos 

de ¡acción, y extenderlos a los accionistas; e) Subrogar al Gerente General en 

el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido. de actuar, temporal o defi nitivamente; 9) Cumplir y hacer cumplir las 

- resoluciones que tome la Junta General de Accionistas; y 6) Suscribir el 

nombramiento del GERENTE GENERAL y conferir copias certifi cadas del 

misino.- Artículo 15.- GERENTE GENERAL de la Compañía.- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General para un período. de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El _Gerente General puede o no ser 

accionista de la compañía. El Gerente General continuará el el ejercicio de sus 

funcá jones hasta ser legalmente _teemplazado. | Corresponde al Gerente 
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General: a) Convocar BR.IHERNSUMDABARAG. la Junta General de accionistas, b) 
NOTARIO 5TO. 

Actuar de secretario dev EU BRIV de Junta General a las que asista y 

suscribir, con el Presidente, las actas respectivas, c) Suscribir con el 

Presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a 

los accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial dia la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de 

Compañías; e) Subrogar el Presidente en sus funciones en su ausencia 

temporal o definitiva; f) Suscribir el nombramiento del Presidente y conterir 

copias certificadas del mismo; y c) Ejercer las demás atribuciones previstas 

para los administradores en lez Ley de Compañías.-Título IV De la 

fiscalización.- Artículo 16.-Del Comisario.- La junta general de accionistas 

designará cada año un Comisaric Principal y un Suplente, quienes tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

. Teo V Disolución y liquicación, Fondo De Reserva Legal, y 

ación de Utilidades.-Artísulo 17.- Disolución.- La compañía se 

¿golea por una o más dle las causales previstas para el efecto en la Ley de 

Cómpal Ías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 
e 

=— . aguefdo con la misma Ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

general designará un liquidador principal y otro suplente. Articulo 18.- La 

compañía formará un fondo de reserva legal, para lo cual anualmente 

segregará un diez por ciento de las utilidades liquidadas y realizadas hasta 

formar un fondo de por la menos del cincuenta por ciento del capital soc.al.- 

Artículo 19.- Para la distribución de las utilidades a los accionistas, se 

asignará por lo menos un cincuenta por ciento de los dividendos obtenidos en 

cada año, salvo resolución unánime en contrario de la junta general, y las 

mismas se pagarán en proporción al valor pagado de las acciones. Entre 

tos accionistas sólo podrá reparirse el resultante del beneficio líquido y 

percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses. Título VI 

NORMAS RELACIONADAS AL YRANSPORTE.- Artículo 20.- los Permisos 

de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
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no son susceptibles de negociación. Artículo 21.- La reforma del Estatuto, 

aurnénto o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. Artículo 22.- La 

- compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre la materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Artículo 23.- Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

.dekterán en forma previa cumplirlas. CUARTA.- APORTES.- El capital social 

suscrito constante en el artículo cinco de este estatuto social ha sido suscrito y 

pagado en un cien por ciento en numerario de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

y , 
ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO EN NUMERO DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NUMERARIO ACCIONES 

ALBAN GUEVARA LUIS y, 50,00 50,00 50 
ALFREDO Y 
CARRILLO GUERRA 80,00 50.00 50 
EDWIN PATRICIO NY 

TAS 30 ALFREDO 50/00 50,00 50 
RAFAEL 1,/ 

CASTRO BELTRAN 50,00 50,00 50 
LUIS ABDON : 4, 
CHANGO GALARZA 50,00 50,00 50 
SEGUNDO MANUEL cl 
CHIRIBOGA ORTEGA 100,00 100,00 100 
SANDRA ELISABETH e 
CHULCO UQUILLAS 50,00 50,00 80 
ANGEL ELIAS My 

CORTEZ ALULEMA 50,00. 50,00 50 
LUIS ALFONSO 3, 
DURAN ESPINOZA 50,00 50.00 50 
SANIDRO WILSON 4. 
GARSIA CONTRERAS 50,00 50,00 50 
DIOMEDES OLIMPO AN 
GRANIZO GRANIZO 50,00 50,00 50 
ELIECER BENIGNO ,l 

LEOH SALAO OLGER 50,00. 50,00 50 
EUCLIDES td   
   



  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

MEDINA MIRANDA 50,00 50,00 50 

ANGEL GONZALO '/ 

MENA LEMA LUIS 5000 RMERNA RAR EGIaAS: 30 
, . NOTAS ESTO 

MARCELO , SUCRE 11 22 Y GUAYAQUIL 

MENA RIOS LUIS 50.00 pee 0.00 50 

MARCELO 

MIRANDA LOPEZ 50.00 50,00 50 
WILFRIDO RAFAEL 

OCAMPO OCAMPO 50.00 50,00 50 

JORGE ALEJANDRINO 

OROZCO ANDRADE 50,00 50,00 50 

LUISAMADO + 

PARRA CHOTO RAUL 50,00 50,00 50 

ERNESTO 

PARRA QUISHPI 50,00 50,00 50 

EDUARDO SERGIO 

PASQUEL SALAZAR 50.00 50,00 50 

MIGUEL IVAN 

PILAMU! NECES 50,00 50,00 50 

Qi EÑAR ae 
ENESES 50,00 50,00 50 

) 50,00 50,00 50 

o, se 

ROM LOJA ELISA 7 56.00 50,00 50 

GLADYS TT - z 

SALAZAR GRANIZO 50,00 50,00 50 

MAURO BENIGNO (' 

SÁNCHEZ FIALLOS 50,00 50,00 50 

CARLOS ERNESTO 7* 

SEMINARIO ORTIZ 50,00 50,00 50 

CESAR AUGUSTO > * 

UTAPIA TAPIA RICHARD 50,00 50,00 50 

OMAR o 

TORO BAUTISTA 50,00 50,00 BO 

PABLO BOLIVAR 

TORO 50,00 50,00 50 

VELASCO SEGUNDO 

PEDRO 

TUTAGUANO REA 50,00 50,00 50. 

MANUEL MESIAS 

VARGAS AILLA STALIN 50,00 50,00 50 

GEOVANNY A 

VILLACRES CEVALLOS 50,00 50,00 50 

MIGUEL ANGEL + 

VILLACRES MORALES 50,00 50,00 50 

ANTONIO GUILLERMO.   
  

11 

0



  

VILLACRES SANCHEZ 50,00 50,00 - 50 

OSCAR PATRICIO 7 
  

  

    
ZABALA JARAMILLO 50,00 50,00 50 
FILEMON RENE 7) 

ZUNBANA GUAMAN 50,00 50,00 50 
WILLAN MECIAS 7 Y 
TOTAL 1.950,00 1.850,00 1.950       
  

QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIA3.- Los comparecientes de común 

acuerdo y le autorizan al Ab. Diego Lizandro Sevilla Rodríguez a fin de que 

realice los trámites pertinentes tendientes a la aprobación de este instrumento 

en la Superintendencia de Compañías, hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted, Señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. f).- abogado Diego Lizandro Sevilla Rodríguez.- MAT 18- 

2010-89 Foro de Abogados C. J.- Hasta aquí la minuta”.- La misma que 

queda elevada a escritura con toda su validez legal.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente, con los deberes legales 

del caso.- Y lelda que les fue, por mí el Notario, integramente y en alta voz 

esta escritura a las partes, aquellos lo ratifican y suscriben, conmigo en unidad 

de «acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe.- 

  
es, lgo00 $/03-6 / 
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DR. HERNAN SANTAMARIA S. 
NO7a ni 5$To. 
SUCRE ieo. nm “AQUIL 

TELF. 2827718 

    
i
z
 

COBOS As AS 

   

  

ty 
SÉETRAN LUIS ABDON 

SO 1001576 -] / 

CASTRO 

  

    
> . 2% ES 

CHANGO GÁLARZA SEGUNDO MANUEL. o 
. 2. e 0 

CO, IYD But ] 

 



rt A, 

OL) 
CHIRIBOGA ORTEGA SANDRA ELISABETH 

ce, 110021294-2 

    

      
CHULCO UQUILLAS ANGEL ELÍAS 

ES [ho00t3tp4! 

  

cc 1B0ss281-6 

LN? 
DURAN ESPINOZA SANDRO WILSON 

  

ca, 1007 Ru qua 
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DR. HERNAN SANTAMARIA S. 
NOTaria SO. 
SUCHE 1 ¿MAYAQUIL 

TELE 2627718 

    

GARCIA CONTRERAS DIOMEDES OLIMPO 

CO 11060 4208 

  

      

  

NIzO Elmce BENIGNO 

li le m0 
LEON SALAO OLGER EUCLIDES 

SO 040213 9230S- 

   
MEDINA MIRANDA ANGEL GONZALO t ¿

 

Louud pie y 

. 
ne



  

  

ce 18041063615-3 

MIRANDA LOPEZ WILFRIDO RAFAEL 

cc, 400163 73:0 

  

OCAMPO OGAMPO JORGE ALEJAND: 

001500715 

16 
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DR. HERNAN SANTAMARIA S. 
NOTA 0 STO. SUCRE 11.0 Y y JAMAQUIL, 

TELF. 2821718 

  

   

   

    

R 
OROZCO ANDRADE LUIS AMADO 7 

CO, LODO? 37 E 

ARE 

PAR A cub R 

cc, MA 

do 
por z 

PARRA QUISHPI EDUARDO SERGIO 

  

Ci UBA] > Sy 

   PASQUEL SALAZAR MIGUEL IVA! 

ES, IBOUILEUVLAE 
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Y 
PILAMUNGA MENECES CESAR AUGUSTO 

cc, ¡B0I$8955- $ 

a 

A - 
OS eS 

Cgticnt 
Pío mago _ ES 

PILAMUNGA MENESES VICTOR MANUEL 

ec, 160026 qu7Oo-s 

  

h/ 

QUISHPE NINACUR! LENIN RAMIRO 

  

a Y 

SO lucas oys.o 

SU 

RUIZ LOJA ELISA GLADYS 

c., | ho035s llos 

  
180 DS En 

 



    

SALAZAR GRANIZO MAURO BENIGNO 

cc, 16004814 - 8 

  

“l 
e 

  

SANCHEZ FIALLOS CARLOS ERNESTO 

ECO Idytor AA 2 a 

    
SEMINARÍO ORTÍZ CESAR AUGUSTO 

OO fosa. 

    med di 2d 
TAPIA TAPIA RICHARD OMAR 

Pe 

es, 1bu036990-2 
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DR. HERNAN SANTAMARIA $. NOTAR 5TO. SUCRE 11.10 1 3UAYAQUIL 
TELF. 2827718     

qX 
“TORO BAUTISTA PABLO BOLIVAR 

EC, Oj 00% [BE LIA Y 

    

ERGO 
TUTAGUANO REA MAÑUAL MESIAS 

SILO ,0 do 

mo
   

  
co 1Laob13594-3 
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DR. NO ANS ATANARA 
ae en 

No: das 2 STO, 

   
VILLACRES CEVALLOS MIGUEL ANGEL 

colono r2DlA. ] 

  

A FS a 

Asus, Ll e, 

VILLACRES MORALES ANTONIO GUILLERMO 

co iL003318 3-£ 

3
1
 

       y dl 

de ES O, 2 
Da y 

VILLACRES SANCHEZ OSCAR PATRICIO 
O 

EOS OA Y 

    4 £ 

mis :Q.éL. EMON cmd 

ADO MES 2



  

     
ZA NA 

ME ZA yal A 0 
ZUMBANA GUAMAN WILLAN MECIAS o ' 

. 

Cc, 10023235-2 q) uy metoríos Doctor. Hernan Santamaría st q 

Se otorgó ante af y en. tb se ello .. 

confiero está TERCERA COPIA, selluda y firmada en los misuo lugar y - 

fecha de su celebración, 

  

    Ld L «SUCRE 11-28 Y GUAYAQUIL" TELE: 282rrS 

N
Q
 

ta
s 

“ 

”
 

é 

  

/ 
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Agencia , a 

Nacional . to A 

Pr de Tránsito 

r 
RESOLUCIÓN No. 012-CJ-016-2012-ANF "3. - 

Y 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 8056-AC-ANT-2012 de 26 de marzo de 

2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO LLANDIA S.A.” ha solicitado el 
ES de Constitución Jurídica. 
Y 

¿¡Questatriotós ntes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
. cts NSPORTE PESADO LLANDIA S.A.” con domicilio en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o cantó pepvincia de Pastaza, han solicitado a este Organismo el 

: ú Apra su Cohstitución Jurídica, con la nómina de TREINTA Y 
os Aur U9) ntegrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

continuan cior” 

N? [NOMBRES Y APELLIDOS N?* CEDULA 

a. 1 |ALBAN GUEVARA LUIS ALFREDO  / 160008103-6 

131 2 ÍCORTEZ BLULEMA LUIS ALFONSO / 1801552870 |£ 
3 [OROZCO ANDRADE LUIS AMADO / 160022382-8 
4 (GRANIZO GRANIZO ELIECER BENIGNO > |060041742-2 
5 CASTRO BELTRAN LUIS ABDON Y 160015766-1 

6 ¡CHTRIBOGA ORTEGA SANDRA ELISABETH / |140029274-2 
7 [CHANGO GALARZA SEGUNDO MANUEL + 180217134-6 

8 OCAMPO OCAMPO JORGE ALEJANDRINO 4  |150048815-8 
9 |PARRA CHOTO RAUL ERNESTO + 060147397-8 
10 [PARRA QUISHPI EDUARDO SERGIO ' 160065071-5 

[11 |PASQUEL SALAZAR MIGUEL IVAN  / 160036846-6 
12 |PILAMUNGA MENESES VICTOR MANUEL 160026490-5 
  

13 |PILAMUNGA MENECES CESAR AUGUSTO ¿4 180158955-5 

14 [SALAZAR GRANIZO MAURO BENIGNO Y 160018714-8 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
15 [ TUTAGUANO REA MANUEL MESIAS  -. 160018630-6 
16 |VILLACRES CEVALLOS MIGUEL ANGEL 180082024-1 
17 |VILLACRES SANCHEZ OSCAR PATRICIO «+ |160024205-9 |_- 
18 [ZUMBANA GUAMAN WILLAN MECIAS _- 160023235-7 lr 

19 [SEMINARIO ORTIZ CESAR AUGUSTO 160052011-6 
20 [CHULCO UQUILLAS ANGEL ELIAS y 160043887-1 
21 ¡GARCIA CONTRERAS DIOMEDES OLIMPO .. |090850728-8 

[22 [QUISHPE NINACURI LENIN RAMIRO. 160045085-0 | Y Va 
23 [TORO BAUTISTA PABLO BOLIVAR 05007860171 |4 ( Y) 
  

  

GN Lo RESOLUCIÓN No. 012-C)-016-2012-ANT c 
PAS “TRANSPORTE PESADO LLANDIA S.A.” 

  

E



  

Ly Agencia 
Nacional 

MP de Tránsito 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TORO VELASCO SEGUNDO PEDRO Y 050303056-1 
ZABALA JARAMILLO FILEMON RENÉ Y  |140011165-2 
VARGAS AILLA STALIN GEOVANNY / 120613594-7 

MEDINA MIRANDA ANGEL GONZALO Y , |160043796-4 
CARRILLO GUERRA EDWIN PATRICIO Y |itivi358801 | Y 
MENA RIOS LUIS MARCELO  / 180463675-9 
CASCO ALFREDO RAFAEL / 060158308-1 
VILLACRES MORALES ANTONIO GUILLERMO4 160039185-6 

LEON SALAO OLGER EUCLIDES f/f ,  |060259305-5 
33 [MIRANDA LOPEZ WILFRIDO RAFAEL F 160016573-0 

34 [MENA LEMA LUÍS MARCELO  f 180230421-0 
35 [SANCHEZ FIALLOS CARLOS ERNESTO y |160009825-3 / 
36 |DURAN ESPINOZA SANDRO WILSON f 160038494-3 
37 |RIVERA ROMERO JULIA MARGARITA 060362597-1 |' 
38 ¡TAPIA TAPIA RICHARD OMAR ZÉ 160036990-2 

39 |RUIZ LOJA ELISA GLADYS / 160035110-8         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 
reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en 

el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto socia) 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

. Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 
su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 1 

E) TRE - > 
RESOLUCIÓN No, 012-C3-016-2012-ANT 
"TRANSPORTE PESADO LLANDIA S.A." 

    

 



Le Agencia 
9 Nacional . A 

Ge de Tránsito o. 1 o
 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento a cambio de ujfidades, variación 
de servicio y más actividades de Triinsito y Transpqrte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo inforre favorable de* los competentes 
Organismos de Tránsito. eN 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglarnentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas ce seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pastaza mediante Oficio No. 380-DPTP- 
2012 de 09 de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable No, 003 1-DT- 
016-2012-UARCTTTSVP de 03 de mayo de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 
de Transporte en carga pesada denoriinada “TRANSPORTE PESADO 
LLANDIA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1572- 
DJ-ANT-2012 de 06 de agosto de 2012, e Informe No. 749-DAJ-016-C]- 
2012-ANT de 30 de julio de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denom nada “TRANSPORTE PESADO 
LLANDIA S.A.” por haber cumplelermenpel procedimiento que dispone la 
normativa legal. e AN 

   

  

Que, el Directorio de la apencid ce nal e Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito Y. Segtíridad ' Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de, noviembre de 2011, mediante Resolución 
No. 021-DIR-2011-ANT, restglve: “Delegaf al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación.y Cortrol del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorabe para que la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE / 
PESADO LLANDIA S.A.” con demicilio en cantón Puyo, provinci o 

de Pastaza, pueda constituirse jurídicamente. 

  

RESOLUCIÓN No. 012-C3-016-2012-ANT 
“TRANSPORTE PESADO ¡¿.LANDIA S.A.” 

   



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la 
Constitución Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica 

ar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 
suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá 
tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 
servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

  

     

caso. 

Dado en la ciudad de Quito;- 8 [Pires jón Ejecutiva de la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre/ Tránsito) y Seguridad Vial, el 20 de 7 
agosto de 2012. 

ss, ea ns SN ] . 

Y 
/ O. .Bablo-ceta-To ir 

DIRECTOR EJECUTIVO (Subroga     

    

    
   

  

LO CERTIFICO: 

Abd. Paoliria 

Eleberado per José Luis Jara Procño 

2 2 4 
sucre y 10d Btmrher 
0 tacones de io RESOLUCIÓN No 012-CJ-016-2012-ANT 

“TRANSPORTE PESADO LLANDIA S.A.” 
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BS) nico ea acen a 

ATT CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DEICAPITAL 
s 1 ! 

Ambato, [26/03/2013 7 7 
Mediante comprebánte No - 29900518001 , el (la3Sr (a) (ta) [SANDRA ELISABETH CHRIBOGA ORTEGA 
Con Cédula de Identidad 1400292742 consigné en este Banco la cantidad de. o 

Ar concepto de depósito de apertura de CUENFA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: compañía 7 _ 
TRANSPORTE PESADO LLANDIA S A, ] que actualmente se encuentra. cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmoviizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositadas en dicha cuenta. 
A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios. | 

073 NOMBRE DEL SOCIO NY] RIM 
ALBAN GUEVARA LUIS ALFREDO 1600081036_] 4 $ 50 usd 

ZÍCARRILLO GUERRA LODWIN PATRICIO - 1717135881_ | 4 $ En usd 
GICASCO ALFREDO RAFASL 0601583081 Pz $ so usd 

4ICAS RO BELIRAN LUIS ABDON £ 1600157661 |, $ so usd 

| AICLANGO GALARZA SEGUNDO MANUEL] 1802171546 $ En usd 
S]CHIRIBOGA ORTEGA SANDRA ELISABETH] 1400292742 $ 100 usd 

ETA CRRACO UQUILAS ANORLEIAAS. 7 T600438871 SE 
[— BICORIEZ ALULLMA LUIS ALFONSO, 1801552876_ | .- s 50 usd 

DURAN ESPINOZA SANDRO WILSON 1600384943 ]/ $ 50 usd 

- TOJGARCIA CONTRERAS DIOMEDES OLIMPO] 0908507288 $ 50 usd 

TT IGRANIZO GRANIZO BLIECI-R BENIGNO. 0600417422 ]- s| 50 Puse 
12 LEON SALADO OLOER HUCLIDES 0602593055 o $ 50 usd de 

H— 1IIMEDINA MIRANDA ANGEL GONZALO 1600437964 |” $ so usd Z 

VAIMENA 1 EMA LUIS MARCELO £ 1802304210 $ 50 ud fo 

ASIMENA RIOS 1315 MARCELO / 1804636759 | - $ 50 usd 1 
16 (MIRANDA LOPEZ WILFRIDO RAFAEL 1600165730_| + $ SO usd Ú 

TT OCAMPO OCAMPO JOROR ALBIANDRINO | 1S00488158 |. $ 50 usd NY, 
1B8JOROZCO ANDRADE: 1UIS AMADO 1600223828 5 sg usd * 

. 19 PARRA CUOLO RAUL ERNLSIO 0601473978 _|1 $ su usd DS 

F 20[PARRA QUISHPLEDUARDO SERGIO 1600650715 $ so usd 

L 2UPASQUEL SALAZAR MIGUEL IVAN 1600368466]. 5 so usd 

221PILAMUNGA MENECES CESAR AUGUSIO 1801589555 |4 $ so usd 

23(PILAMUNCA MENESES VICLOR MANULL 1600264905 $ 56 usd 

[ 24IQUISLIP E NINACUR! LENIN RAMIRO 1600450850 3 50 usd 

ZSYRULE LOTA EUSA GLADYS 1600351108 5 50 usd 

28JSALAZAR GRANIZO MAURO BENIGNO 1600187148 $ So usd 

pa 27 SANCHEZ VIALLOS CARLOS ERNESTO 1600098253 $ 50 usd 

28/81: MINARIO ORTIZ CESAR AUGUSTO 1600520116 $ 50 usd 

291 APIA LAPLA RICUARD OMAR se 1600369902 $ E usd 

30/ ORO BAULISTA PABLO BOLIVAR OS00786017_|4 $ So usd 

31 ORO VELASCO SEGUNDO PEDRO 0S03030561_ | , SO usd 
P 32] 1UTAGUANO REA MANUEL MESIAS 1600186306 $ E) usd 

[7 33[VARGAS AILLA STALIN GLOVANNY 1206135947 $ 50 usd 

34 )VILLACRES CLVALLOS MIGUIE ANGEL 1800820241 _]- $ 50 usd 

VILLACRES MORALES ANTONIO 1600391856 so 

| asjaunuurmo ! s usd 
36] VILJLACRES SANCHEZ OSCAR PATRICIO 1600242059 $ 50 usd 

[— 3T[ZABAJ.A JARAMILLO FILEMON RENts 1400111652 |“ $ 50 usd 

3B1LUMBANA GUAMAN WILLAN MECIAS 4 1600232357 |.” $ $0 usd 

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supenor a 30 días, contados a partir de la 
lfecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son licilos y na serán destinados $ actividades legales o dlultes NO admitró que terceros electuen gepásitos an mis cuentas 

iproyenientes de actividades citas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto ea al ámbito cil como pana? para el caso qe feporte de mis transacciones 

[e auinnandes. competentes 1 

Este dorunemo sa enilte a petición d6l Interesado y tiene carácter exclusivamente nturmativo pur la que no pod-ertendergerquer era ictiricha CA as obligue 

lan farma alguna cop el cante o con terceros por la nformación qua emite Fampoco podrá ser utiizady'fera autorizar débitos, créditos o panaprtiones vericaries dentro 

del Banco Esta mionuavón es esthuiamene CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respdby pidas 

El documento no liara validez s) presenta indicios de alteración   
  

  

GERENTE DE AGENCIA     

  
 



IMPRIMIR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOL.UCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7488244 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

OR: LORO BAUVISTA PABLO BOLIVAR 
¿CHA DE RESERVACIÓN: 19/02/2013 13:09.24 

    

PRESENTE: 

ATIN DE ATENDER SO PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS Ll: 
INPORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA JA 
VENIDO 8. na LN FE RISOUL JADO: 

    

ER do 

E a 
EST. z me ION SE ELIMINARA EL: 19/02/2014 

] / 

E RESERPI DE NOJIBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
ECHO ME PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMÉAELA L, OUEN DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 

LOS MiS "REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ¿ EL INSTITUTO ECUATORIANO PE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

  

LAR 

  

RVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

   

  

   

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/0120 10 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARIICUL AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - ANBATO
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RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.13.192, emitida por Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 8 de Abril del 2013, 

con la cual se me ha notificado, APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE 

PESADO LLANDIA S.A. Resolución de la cual tome nota al margen de la Matriz de 

Constitución Simultánea de Compañía Anónima, otorgada por: Señores Albán Guevara 

Luis Alfredo, Carrillo Guerra Edwin Patricio, Casco Alfredo Rafael, Castro Beltrán Luis 

Abdón y otros, a favor de: Transporte Pesado LLANDIA S.A., de fecha martes veinte y 

seis de Marzo del dos mil trece, que hace referencia el instrumento público que antecede, 

Ambato, 10 de Abril del 2013.- 
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    USANTADACIAS          

CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No, 94 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO LLANDIA S.A., en el Libro de Registro 

Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 108 . 

Puyo , abril 15 del 2013 . 

EL REGISTRADOR 

   me AA a ZE 
Dr. Dantio Andrade Saralma 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 
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SUPERINTENDENCIA : 
DE COMPAÑÍAS a? 

  

OFICIO No. SC.DIC.A,13. 07 1 0 45 

es 2 a 

Ambato, +4 3 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO LLANDIA S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nia 
ROSA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 
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